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Dirección de Secretaría General 
RESOLUCIÓN N- 1C34 

E L S E C R E T A R I O G E N E R A L 

CERTIFICA 

Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 22 de agosto del año 2018, 

CONSIDERANDO 

El memorando N° 720 - GADMT STPC 2018, según guía de documentos 
internos N° 1025 de fecha 20 de agosto del 2018, suscrito por el Ing. Eduardo 
Narváez, Secretario Técnico de Planificación Cantonal, mediante el cual anexa 
el informe técnico correspondiente con la disponibilidad de terrenos en la 
lotización Municipal de la Parroquia Ahuano, 

RESOLVIO 

Encargúese a la Dirección de Procuraduría Sindica Municipal, elabore un 
Informe Jurídico sustentado, a fin de donar los predios Municipales al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial de Ahuano. 

Tena, 28 de agosto del año 2018. 
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